
FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE DESTINO FINAT

Núm. DDF/04/2ll?¡r

En atención a la solicitud de d¡ctamen de destino final número oficio FGE/DGtu DtJcN57gt2O24, defecha 20 de noviembre de 202.4, presenta;;;;;"i iiiro] ü"nr"r Arejandro Escamira, Director de raunidad coordinadora de Archivós, y ;i1[- ¡r"" é"r"i" Anota, Responsabre der archivo deconcentración et Grupo tnterdisciptinário oá Á.Árá.-tclA), con ir"oriári" * i] art¡culo rs,Traccrones vll y vlll de sus Reglas oe operacián, prüliJjo"* en el periódico oficiar der Estado cleTabasco et g de junio de 2021, ña emitiao er sigr¡;;i"-;i;;r"n de acuerdo con tas:

DISPOSICIONES NORMATIVAS

l Reglas de operación del Grupo lnterdisciplinario de Archivos de la Fiscalía General del Estadode Tabasco, artícuto 13 fracciones Vf l V VIi. 
- " -"

2. Acuerdo cenerat AGll_9_E/ycEqVV.,t2O21, por et que se emiten tos L¡neamientosGenerales para la orqanización y conservr.i¿n á" los Archivos de la Fiscalía General delEstedo de Tabasco, 
"ñi"rro 

i¿z ír"-."ü""."ii ,'i,,"'
3. Catálogo de disposición documental del 2023.

CONSIDERANDO

PRIMERO - Que adjunto al ofic¡o de solicitud número FGE/DGA/DUCA/579/2024, recibido et 20 de
ffi:L"*tii,"* í!ii"?:', ra Dirección d;-É ¡ñ;i éoordinadora u" ni"Ái,ts,-.e anexa ra

. Declaratoria de valoración documental;o Ficha técnica de prevaloración documental;
" lnventar¡o de baja documental;. Notas de valoración documental. V\

La documentación en cuestión co,esponde a ra producida por ra Dirección de Amparo y Resoruciónde consuttas, adscrita a ra V¡cefiscaría d" i;; ó"-;*ñ" Humanos y Atención rntegrar a víct¡mas.se irata de seres documentares iniciadas 
".'"i"óIr¡oao rg's-201s, compuesta por 8,973expedientes, con un peso aproximado o"+,¿g¿ kilo";rJ,;Ls, correspondiente a 448 metros tineates

-t^E-oYloo Que el Grupo lnterd¡sc¡plinario de Arch¡vos, únicamente analizó el cumplimiento de losreqursrtos archivisticos formares de conrormidad 
";; J-;;i;rb ;;;;; b. t.i,"#lJnio. o"n"r"ru.para la organización v conservación de los Ái"n¡"ár ieia riscaria c"n"rál o"ie.t"oi du T"b"."o,por lo tanto, se verificó que el Respons"oe J"i'átñr" de concentración, haya decrarado habersustentado ra baia documenl?l-.ol un cataiogo o;-áisJosic¡on documentai uáiJuJo-po,. er Grupolnterdisciptinario de Arch¡vos, y se revisó er oficiJde *ri.iüo ra oecraratorn áe;J;;;;;, documentar,asl como el encabezado y leyenda de hoja de crerre oel-¡nirentario de baja documental. para confirmarque lcs datos proporcionados sean 

. 
coincidentur v-uinarl"torios entre ros documentos señarados.Asimismo, se ver¡ficó que se anexan las notas de valoración documental.

TERCERo - Que de conformidad con el artículo 145 y 146 deros Lineamientos Generales para laorganización y conservación oe los nrcn¡vol i" r, 'rir."ri" Generar der Estado de Tabasco ar

v.1
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Núm. DDF/04/2024
Responsable del archivo de concenlración, Área productora de la documentación y al Responsable delarchivo de trámite le correspondió' oao., 

"itiÉüi"-Jñsabilidad, ra correcia urjoi""ián y varidaciónde los expedientes propuestos para ba.ja y oer inventlrio oe baja documentar; proporcionando en eltormato denom¡nado inventario !e fa,iá d".r;;"i"¡ ;;;a expedientes, ros datos contenidos en elmismo y que son los siouientes: nombó de r" ln.iitr.iinl nombre de Ia unidad administratrva, nombredel área productora, n-úmero de ua¡a n,imárá con.u.rtiro n¿ruro de caja o paquete, código declas¡ficac¡ón v número oe roentiticáá¡ó; o" 1ró"ii"r,t"" ltonoo, sección, serje, crave der áreaproductora núm.expe.,año), nombre der 
"rp"aiá[t", ¡r""L oescripción der asunto, fechas extremas(apertura y cierre) foias tradic.ió¡-docum"nt"i longinái, 

"olia¡ 
soporie oocumentat liiiicol erectrónico),vator documentat, ptazos de conservación, ob.";;;¿;; I evlrj" áá ü;;H;:,

cuARTo'- Que el Grupo lnterdisciplinario de Archivos únicamente revisó en el ¡nstrumento señaladoen el considerando TERCERO los siguientes oáio.' nlr¡r" de la institución, nombre de la unidadadmin¡strativa, nombre del área prod-uctora, .ááüo o" 
"1".¡f¡cación 

y número de identificación deexpedientes, cajas, peso v metros rineares, a"i 
"o,iá 

á. ñrr". soricitádas en dicho inrentario, por Ioque el Grupo lnterdisciolinario deArchivos paá rá ul"'üJr""i¿n de su dictamen, considerará a la letra
3:jil::,::.j3!"8ür,,.83.0"' er Responsabre;;;;;;; de concentración, á" 

"onáiriaad con er

FISCALíA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

QUfNTo.- Que con la solicitud de d.ictamen de destino final correspond¡ente a baja documental de laDirección de Amparo y Resolución ¡" c.".iiü=, 
""'pr"."nt" er orrginar de ra decraratoria devaloración documental orioinal.de ra r¡cna tecnica Je prliatoracion documental, or¡ginal de las notasde valorac¡ón y original delinventario de baja ao"r-n[ái .i.mos que contienen ras firmas autógrafassegún corresponda' del Resoonsable del aáh¡vo á" 

"on."ntra"¡on, 
n".pon"áoiá o"lilhrvo oe trámite,D¡rector de la unidad Administrativa solic¡taniu v aeióiráo¡. o" la Unidad coordinadora de Archivos.

sExro' - Que de conform¡dad con lo man¡festado por el Responsabre del arch¡vo de concentración enel antecedente cuarto de ra decraratoria a" r"lái".í* áolJ."nt"r para ra baja documentar:

El Responsable del archivo de concentración verificó en el inventar¡o de baja documentar lo siguiente:

a) Que no se reg¡straron expedientes con valor contable en original;

b) Que no se registran exped¡entes con valores evidénciales, testimon¡ales e informat¡vos:

c) Que no se duplica los números identificadores de expedientes para una misma serie/subserieque corresponda al mismo año,

d) Que lo descr¡to en el inventario de baja documentar está correctamente crasificado de acuerdocon el Cuadro general de clas¡ficación archivíst¡ca;

e) Que todos los expedienles propuestos para baja documental están correctamente ¡ntegradospor asunto, organizados, clasificados arch¡vísticamente y ordenados;

Y

t)
ritos sus valores prinrarios

Que de acuerdo al Catálooo de disposición documental han presc(administrat¡vos, tegates, cóntable. V i¡."rr""1, 
"ü,:i'iár*rpono";
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diciernbre del año 2024

Dada el día 30 de dicie
Av. Paseo Usumacinta 802 Col. Gil y Sáenz, Villahermosa ,T

Núm. DDF/04/2024

co, con domicil¡o en
80

g) Que no están reg¡strados documentos considerados como de comprobación admin¡strat¡va¡nmediata ni de apoyo informativoi

h) Que no están contenidos or¡ginales referentes a activo fijo, obra pública, va¡ores financieros,aportaciones a cap¡tar, empréstitos, créditos conced¡dos e inversiones en otras entidades, asícomo juicios' denunc¡as o proced¡m¡entos adm¡nistrativos de responsabilidades penáientes deresolucióni

i) Que los expedientes físicos coinciden en todos sus aspectos con la descripción detallada enel inventario;

t) Que el inventario de baia documentar consta de g51 hoias y ampara ra cantidad de 8,973expedientes de los años 1985_201S 
9o1yn O".o "pr"r^'"0" de 4,484kg. correspond¡ente a448 metros t¡neares, procedentes oe la oiráJc¡á-ni""Á.p"ro" y Resorución de consurtasadscrita a ta vicefiscaría de ros Derecho" lir;";;";'itención rntegrar a Víctimas y segeneraron en formato papel.

Por lo antes expuesto v con 
.fu-ndamento en el articulo 13 fracciones vll y Vlll de las Reglas deoperación del Grupo lnórdisciplinario o" nr"n¡roJ iJia"p¡scatia Generar dei Estado de Tabasco, ra

;"JAt:ÉSE^iitmen 
de destino finar pro iát",.,nrá." ta baja definitiv" á" r.J*J.untación es

Notiliquese a través de los medios oficiales el presente dictamen al Mtro. I\ilanuel Alejandro Escanrrlla
?J::fi$:,3"i#dad 

coordinado,, o" Á..áÁ¡,o!, vli;" ;r" García Anota, Responlabre det archivo

Así lo drctamtnó el Grupo lnterdiscipl
a través del acuerdo GIA/SO2/44_20

rnario de Archivos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco,
24 correspondiente a su segunda ses¡ón orJ¡n*¡á o" r""ü so ou

DICTAI1IIE¡I

bre de 2024, en la Fiscalía General del Estado

Lic. Sara Ceci a Ale¡andro
Presidenta del Grup lnterdisc¡plinario de
Archivos, y Directora eneral de Asuntos

ejandro Escamilla
del Grupo lnterdisciplinario deo

Director de la Unidad Coordinadora
de Archivos

0,
t/

A

co, c.P 86

Secre

Juridicos
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FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCTPLINARIO DE ARCHIVOS

DICTAMEN DE DESTINO FINAL

M.D. María

Núm. DDF/04/2024

Hipólito
MATI. E rik Pe

Ir/iembro perma
lnterd isciplin a n o de

General de lnform

ne
Rivera
del Gruoo

S

¡vos, y Director
Miembro Perma nte d I Grupo lnterdisciplinario

ática yE dística
de Archivo onlralora

mtn Crespo Gómez Lic. Francisc nuel González pulido
Mt

¡nterdisciplinario
la Unidad de Tr

ermanente del Grupo
de Archivos, Encargada de
ansparenc¡a yAcceso a la

Miembro P ente del Grupo lnterdiscipl¡nario
de Archi , y Director General de Desarrollo y

Evaluación lnstitucionallnformación pública
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FISCATÍA GENERAL DEt ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

ACTA DE BA'A DOCUMENTAT

El Grupo lnterd¡sc¡plinario de. Arch¡vos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco conforme alDictamen de Destino Final número ooiñqnózl, áii"Érator¡a de vatoración documentat, ta fichatécnica de prevaloración, las notas de valoracrón y 
"r 

,ueni"rio de baja documental del arch¡vo vencidodel periodo lg8s-20'r5 producida po,- er Árá" piJr"iái, o¡r"""¡¿n de Amparo y Resorución deConsultas, y:

CONSIDERANDO

NUM. ABD/04/2t12,4

QUINTo' con las formalidad€s de. rrgor y a instanc¡a del oficio de solicitud númeroFGE/DGA/DUGA/579t2024 recibido por la o"¡iuccíon ¿e ia"i-tnioao coordinadora de Archivos et día 20de noviembre del 2024, suscrito pór ur H¡tio.- n¡r"uát'iie¡anoro Escam¡ila. D¡rector de la unidadcoordinadora de Archivos; y del Lic. ¡r". éár.ir'Á""iá, üesponsable del Archivo de concentración;de la declaratoria de valoración. documental, la ricnalecn¡ta de prevalorac¡ón documental, las notasde valoración e inventario de baja documñlil¡iÁád"ll,"gún corresponda, por el L¡c. Juan GarcíaAnota, Responsabte det arc'h¡vo de_ cont".iiá"rri;"'l_¡". Rosendo viu"lo¡á" 
' 

Domínguez,Responsable de archivo de trámite de la Dirección oá Árprro y Resorución de consurta; Mtro. Tenoch,Bastar ocampo, Director de Amparo v n"rorr.i¿ni" ó[isrrta; Mtro. Manuer Arejandro Escami a,Director de ta Unidad Coordinadora á" ar"r.,irá.; ;i é;;p. tnterdisctpt¡nar¡o de Arch¡vos de ta

]¿
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PRIMERo' Que de acuerdo con el D¡ctamen de dest¡no final número DDFto4t2oz4yla declarator¡a d,3valoración documentar, ra serie_ documertrr ;;y";;j; 
"" 

pro.r"r" ha cumprido con ros prazos deconservación y no posee valores primarios n¡ setunolr¡osionforme 
" 

lo usü¡É"iJo un el catálogo dedisposición documentar varidado én zoz¡ pár ei 6irpl'ini"ro¡".iprinario de Archivos.

SEGUNDo Que de acuerdo con el Dictamen de destino final número DDFtoulzoz4y la declarator¡ade vatoración documentar, ra serie docume."i t;;;;i;pr* ori" poi 
"]1r""-oráolrJ,"* Direcció¡rde Amparo y Resolución de consultas,d" iJ r¡!"iñ"éneral de¡ Estado, fue anatizaday vatoradapor los servidores públ¡cos competentes de la Fiscalia éeneral del Estado, y determinaron que nomerece ser incorporada al arch¡vo histórico de la institución.

TERCERO Que de acuerdo con el Dictamen de destino frnal número DDFlo4t2o24 y la declaratoriade varoración documentar. ra ser¡e cocumá;üi ;ü;;i;;"i. oá¡"'pá, 
"iiiá"-lr'á.,]rir.- Direcciónde Amparo y Resorución de co_nsurtas n".;J;ü;;üios o varores de conservación semejantes alos descritos en la legislación vigente para la protección del patrimonio ao"uréni"l á"r estado y clelpa¡s' o documentación clasificad, 

"oro 
te"e*ada o ioni¡ien"¡al de conformidaá cán ia tegistación enmateria de transparencia y protección de datos p"r"*.1".

cuARTo Que es responsabilidad exclusiva de la Direcc¡ón de Recursos fvlateriales y serviciosGenerales adscrita a la Dirección Generai ÁJrri.tiJtl* la eliminación de ta iocumentación 
f-.,correspondiente a la ser¡e documental detallada en át invántario de baja document"il ü r", ex¡me de \Ia responsabilidad que pudiera der¡varse áe áslá ,.ü" á"'"o"tormidad con ut ,rrco ¡uriáit?iiii"iff \

conforme a la facultad que le da al Grupo lnterdiscrplinario de Archivos el artículo 13 fraccrones Vll yVlll de sus Reglas de operación, puoticaias án ei É"iáito or¡"¡rt det Estado de Tabasco, suptementc4701 edición 821B época 7"., deiecha o aefunü d; i;;;:." t¡ene a bien, d¡ctar to sigu¡ente:



FISCALÍA GENERAT DEL ESTADO DE TABASCO
GRUPO INTERDISCIPLINARIO DE ARCHIVOS

ACTA DE BAJA DOCUMENTAL

Fiscalia Generar der Estado, tiene a bien emitir er Acta de baja documentar para er Áreaproductora Dirección de Amparo y Resorución Je consuttas, ¡ntegrado por ra serie documentardetallada en er inventario oé oa¡á oo"rrátri ilr-iáriooo .t985-2015 conformado por 8,973expedientes con un peso aproximado oe +,aa+ tiiogr;Js equivarentes a 448 metro rineares.

SEGUNDo Gírese la solicitud correspondiente para operar la baja de la documentación de referenciaante la Dirección de Recursos Materiales v s"r¡.iá. é"nerales adscrita a la Dirección GeneralAdmrnrstrativa, a fin de que intervenga un ü Ái.rr"áu"a"rerdo a ra normativ¡dad apricabre en ra

Notifiquese a través de los medios oficiales la presente Acta al tvltro. Manuel Ale.jandro Escamilla,Director de ra un¡dad coordinadora de Archivos; i, 
"r 

1,".1r". carcía Anota, Responsabre der Archivode Concentrac¡ón.

Asi lo d¡ctaminó el Grupo lnterdiscipl¡nario de Archivos de la Fiscalía General del Estado de Tabasco,a través del acuerdo GIA/S02/A4-2024 correspondient" 
" ", ""grno, 

sesión ordinaria de fecha 30 dediciembre del año 2024.

NUM. ABD/04/2024

Dada el día 30 de di mbre de 2024, en la Fiscalía General del Estado de Tabasco, con domicilio enAv. Paseo Usumacint o. 802 Col. Gil y Sáenz, Vi aherm osa, Tabas 080

Lic. Sara Cec eza Alejandro
ejandro Escam¡llaPresidenta del G nterdisciplinario de SecrArchivos, y Director eneral de Asuntos

el Grupo lnterdisciplinario de
Ar trector de la Un¡dad Coord¡nadoraJuridi

2
co
4 de Arch¡v

lnterdisciplinario de A
General de lnformát

MATI. Erik Pe Rivera
lvliembro Perman e del Grupo

M.D. María de/Jesú
lr4iembro Permanele del

arés H¡pól¡to
upo Interdisciplinario

de Archivos, y Director General de Desarrollo y
Evaluación lnstitucional

ivos, y Director de Archi ontralora
ay íst,ca

mín Crespo Góme- Lic. Franci nuel González Pulido
manente del Grupo Ivliembro anente del Grupo lnterd¡sciplinar¡o

Mtra
IV iembro P

lnterdisctplinario de Archivos, Encargada de
la Unidad de Transparencia y Acceso a la

lnformación pública

ano
tr

tvo
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